
ACUERDO POR LA CALIDAD DE LA EDUCACION

El presente documento consagra el acuerdo alcanzado por el Gobierno de Chile, la

Alianza y la Concertación para dar al país una nueva Ley General de Educación (LGE),

que reemplace a la antigua LOCE, y que vele en forma eficaz por elevar la calidad de
I

nuestra educación.

Proponemos colocar en primer lugar a los niños y jóvenes de Chile. El futuro del país

está en la educación, por ello hemos aceptado dejar atrás algunas de nuestras posturas

en pos de alcanzar un acuerdo. Los acuerdos muchas veces no resultan fáciles y siempre

traen consigo renuncias y ésta no fue la excepción. Todos los aquí firmantes tuvimos

que deponer alguna de nuestras pretensiones contenidas en los proyectos originales,

pero lo hicimos porque por sobre todas las cosas está el bien de Chile y el futuro de

nuestros hijos.

Esta convergencia de voluntades, más allá de las divergencias, recoge el impulso al

cambio proveniente de la sociedad y, en especial, de los jóvenes.

La educación, tanto la recibida en la familia, como en la escuela, es la herramienta

principal para alcanzar el desarrollo y la equidad. Esto justifica el consenso logrado.

Gracias a este acuerdo nuestro sistema escolar podrá contar en el futuro con nuevas

instituciones y marcos normativos que nos permitirán avanzar hacia una educación de

calidad para todos:

l. Una institucionalidad pública más sólida que permita dotar a nuestra educación

de un sistema de aseguramiento de la calidad. La educación y sus políticas

públicas no deben estar sometidas a los vaivenes políticos de corto plazo )'

tampoco responder a la visión de un solo sector político. Los países exitosos son

aquellos que poseen una institucionalidad que persiste a lo largo del tiempo en la

búsqueda de mejorar la cobertura y la calidad educativa. Este acuerdo refleja lo

anterior, y por eso hemos concordado que junto al Ministerio de Educación,

exista una Superintendencia de Educación, una Agencia de la Calidad y un

nuevo Consejo Nacional de Educación que reemplace al actual Consejo

Superior de Educación. Este conjunto de instituciones públicas tendrá como




